
[REAL Orden por la que se resuelve 
que todos los qué disfrutan de Baronías 
acudan á las Secretarlas de Cámara, á 
sacar la correspondiente carta de 
succesion, mandando al mismo tiempo 
que
no adquiriendo tal documento, no pueden 
usar de la denominación de Barón], -  
[S .I.]: [S.n.], [s.a.]

[4] p . ; Fol.
Traslado de las diligencias en 

cumplimiento de la Real Orden de 19 de 
Octubre de 1797. -  Auto final del 
corregidor fechado en Bilbao, 1798
1. Nobleza-Legisladón-Bizkaia-S. XVIII

2. Noblezia-Legeria-Bizkaia-XVIll, m. 3. 
Orden Real-Expedientes de cumplimiento 
-Traslados 4. Errege-ordena-Betetzeko 
espedienteak-T rasladoak
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hm 19 de Octubre último comunicó á la Cámara, 
,,el Señor Marques de las Hormazas, siendo Secre- 

tario de Estado,; y del Despacho- de Hacienda laj 
Real Orden siguiente : - , v , ; .

"Excelentísimo Señor : Siéndo las Baronías un 
; 5? título que sírr duda alguna . comunica honor á los 
; .■)? que le adquieren , y  los distingue $e los demás su- 
,-9)getos’particulares, y-previniéndose en el Capítulo 
, .? 6 6  de las reglas con, que se administra el derecho 
^de la medía anata, se cobre esta por lo honorífico de 
rqualquiera puestoj7pl^í5]ú jqficio que se concedan, ;
5? se ha servido el Rey resolver que todos los que dis-Vr. 

■̂ ’»frutan Baronías ocurran eu las vacantes.arlas Sécre- 
; ,»tarias de la Cámara, á sacar la correspondiente gaf-,: , 
v ta de succesionr, satisfaciendo por la que fuese en 

. v linea, cinqüenta ducados de inedia anata , y  ciepto ..
wpor las transversales,: y. qiie si alguno quisiese re- 

, v dimir este derecho perpetuamente, apague seis sup-;..... 
;« cesiones de ¡ esta «úitípia ociase , . qup importan , seis- 

. wcientos ducados, mandando- ai mismo tiempo que 

. «no adquiriendovt^l documento , nó-:püpdah usar.de .. 
á w la depominacíqnrde.Bai^qq-baxq-las^penpSíque se jes 

■ v deberá impquer.::Loque g^rticipoiV. deqrden 
de , Sv M. ; para inteligencia! del .Consejp Cámara,

., (iw y  su cuínplimien to en .Ja yjar te que le. toque. D io s:
_. guarde á ■ muchos años.- $an Horeoyo n g  ad e ;,
- Ocluye de i 7 9 ff .^ E .l T ^ t ^ d e  la s p o | ig ^ = ;  - 7 
t:;í» ,Se% P£isp^

■J :

ti



Publicada dicha Real resolución en la Cámara 
lia, acordado-su cum plim iento,y que á este efecto se 
comunique á las Chancillería'^, y  Audiencias , para 
que por ellas respectivamente, y  por el medio que 
corresponda, se entere de ella á los interesados. L o que 

' participo á V . S. para que haciéndolo presente en el 
Acuerdo de esa Chancillería disponga en la parte que 
le toca su puntual cumplimiento; avisándome V. S. el 
recibo de esta, y  á su tiempo de quedar executada la 

: referida Real resolución, especificando^ los sugetos á 
quienes se haya hecho saber, para la inteligencia del ci> 

' tado SupremóTribunal. Dios guardé á V . S¿ muchos 
caños, Madrid 30 de Diciembre de 1 7 9 7 .^Sebastian 
L Pínuela.3zSeñór Presidente dé la Chancillería de Va*
• lladolid. • : ■ V" ■ ; 1

J Ü T  O S \
S. S. e l  S e ñ o r  ■ c : " . ' .  -i "■

A r j o n a . " - E n  la Ciudádrdé Vaíladolid^á nueve de Enero de 
T  Señores: mil setecientos noventa-y ocho , estando los Señores 

Uixoa. _ ^Presidente, y  Oidores de-esta Real Chancillería, en 
H e r r e r o s . Acuerdo general, se dio qiientá dé la Real Orden an- 
V a l d é s .  tecedente, y  en su vista mandaron se guarde, y  cum- 
B e r r u e z o . '  p ía , y  para su puntual , y  debido cumplimiento se 
S e q a n e . imprima, y  comuniqué á los Corregidores, y  Alcal- 
V e l l u t i . des mayores del distrito de esta dicha Real Chanci- 
S e r r a n o , llena , á fin de que éstqs lo  executén a las Justicias de 
J u n c o , los Pueblos de sus iespécrivos partidos, y  de quedar 
L eyva, ' executada dicha Real Orden remitirán testimonio á 

■ la mayor brevedad por mano déS. S. el Señor Pre
sidente de ella, especificando en é l los sugetos a quie
nes se haga saber, paia pasarlo á noticia de los Seño- 

1 res de la Real Cantará1 para Su inteligencia; y lo ru
bricó el Señor Dolí feííuícia:!) dé;;lIllÓ¿ y  Olmedilla,

■ Oidor



Oidor mas antiguo de los' queconcurrieron, después 
del Señor Don Francisco de Arjona , Decano , qua 
■ presidió por no haber salido S. S. el Señor Presidente, 
, de que certifico. - •

Don Ramon de Flores*

C A K F A B Ó R D E N .

J IX emito á V* el exemplar de la Real Orden de 
\Si :M.. comunicada á el Acuerdo de ésta Chancillería^ 
para que en su cumplimiento entere de ella á los sugetos' 
que existan en esa jurisdicción, y  hayan obtenido el hon-  
roso título de Varones  ̂y_ hecho me remitirá testimonio, 
expecificando los sugetos á quienes se haya hecho saber, 

- para ponerlo en noticia de Ja Real Cámara. }
Dios guarde á V* . muchos años* JfalladolJd 

Enero de 17 9 8. r r : : Don Fernando Ajuñoz de:
. Guarnan, m  Señor Corregidor de la Villa de JBilbao.j

;:n¿ (;̂ r.

A  ü  T O. 3

La, Carta-Orden- antecedentei.eoU.iel esemplar 
de la Real Orden que acompaña , llevese á qual- 
quiera de los Síndicos Procuradores generalesse es- 

" té M. N- y  M; L . Señorío • de Vizcay a para' su Infor
me , y  evacuado .se traiga. L o xnandp; el Señor t e 
niente general que hace oficio de Señor Corregidor 
de este dicho Señorío , en Bilbao á nueve deFebrero 

' . j , deunií setecientos nQvénta' y  ocho.=:£ííó rubricados 
~ ^ A n te  tní : Bernardino Vicente de Orbe gozo*
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 ̂ E l Síndico ha visto la ¡Real Orden comunicada 
por el Excelentísimo Señor Marques délas .Hornmas 
siendo Secretario de Estado, y  del Despacho Univer
sal de Hacienda y sobre la -media'anata que deben pa
gar los Varones , y  carta de . sucesión , que deberán 
sacar de la Cámara en las vacantes, y  no halla repa
ro ensu uso, y  "cumplimiento. Y  lo firma con acuer- 

* do del primer ’Consultor perpetuocn Bilbao á nueve 
'de Febrero de mil setecientos noventa y  ocho.— Don 
/Fio de Basabe:=z L ic .D . Francisco de Aranguren y  
Cobrado, ^

< / a u t o *

Obedécese*aguárdese, y  cúmplasela Real O r- 
dem de quesehafee expresión'en el Informe prece

d en te , -según - eri. él' -se -contiene , * y  para su 
cumplimiento íse reimprima , y  reparta por Vereda. 
L o  mandó, y  firmó el Señor Teniente general que 
hace oficio de Señor Corregidor de este Señorío, en 
Bilbao á diezde Febrero de mil setecientos noventa 
y  ocho.“ D . M.anuel Esteban Saenz de Burm ga,~

' Ante m í: Benmrdino Vicente de Orbe gozo.
— ,r ■ f - - ■ V'-: 7  ' * e \ X : . .;

■ " - 1 ^

* * /- Correspotíde con la■ Real Orden, y  demás obra-
■ ¿o 4 su continuación, -4 que me remito, y en fe  jirmé*

r 1 . O  ; " ■ -• - .. ’ > y , /

: ' •- ~ ; - ■ dBtrnandino álceme, de;


